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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
328 Resolución de 15 de diciembre de 2016, de la Secretaría de Estado de la 

Seguridad Social, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 
2015 y el informe de auditoría, de Mutua de Andalucía y de Ceuta, mutua 
colaboradora con la Seguridad Social n.º 115.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 136.3 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, y de acuerdo con lo previsto en el apartado cuarto.2 
de la Resolución de 25 de julio de 2012, de la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se determina la estructura y composición de la Cuenta General de 
la Seguridad Social y de las cuentas anuales de las entidades que integran el Sistema de 
la Seguridad Social, y el resumen de la información a publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado», cuyo contenido ha sido modificado mediante Resolución de la citada Intervención 
General, de fecha 5 de julio de 2016,

Esta Secretaría de Estado acuerda la publicación en el citado boletín del resumen de 
las cuentas anuales y del informe de auditoría de cuentas anuales de Mutua de Andalucía 
y de Ceuta, mutua colaboradora con la Seguridad Social n.º 115, correspondientes al 
ejercicio 2015, que figuran como anexo a esta resolución.

Las cuentas anuales completas y su correspondiente informe de auditoría de cuentas 
están disponibles en la página web de la Seguridad Social (www.seg-social.es).

Madrid, 15 de diciembre de 2016.–El Secretario de Estado de la Seguridad Social, 
Tomás Burgos Gallego.
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS DE “MUTUA DE ANDALUCIA Y CEUTA”, 
MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 115 

(ejercicio 2015) 

I. Introducción 
 
La Intervención General de la Seguridad Social, a través de la Subdirección General de Control 
Financiero del Sistema de la Seguridad Social, en uso de las competencias que le atribuyen los 
artículos 143 y 168 de la Ley General Presupuestaria y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
98.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, ha auditado las cuentas anuales de “Mutua de Andalucía y de 
Ceuta”, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 115 (en adelante la Mutua o la Entidad), 
relativas al Patrimonio de la Seguridad Social que tiene adscrito, que comprenden el balance de 
situación a 31 de diciembre de 2015, la cuenta de resultado económico-patrimonial, el estado de 
liquidación del presupuesto, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de 
efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

La sociedad de auditoría “López R. Auditores, S.L.”, en virtud del contrato suscrito con la 
Intervención General de la Seguridad Social, ha efectuado el trabajo de auditoría referido en el 
apartado anterior. En dicho trabajo se ha aplicado la Norma Técnica sobre colaboración con 
auditores privados en la realización de auditorías públicas, de 11 de abril de 2007.

La Intervención General de la Seguridad Social ha elaborado el presente informe sobre la base del 
trabajo realizado por la sociedad de auditoría “López R. Auditores, S.L.”.

El Presidente de la Junta Directiva de la Mutua es responsable de la formulación de las cuentas 
anuales de la Entidad de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en la nota 
3 de la memoria adjunta y en particular de acuerdo con los principios y criterios contables, 
asimismo, es responsable del control interno que considere necesario para permitir que la 
preparación de las citadas cuentas anuales estén libres de incorrección material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el Presidente y 
puestas a disposición de esta Intervención General de la Seguridad Social el día 19 de julio de 
2016. 

La Mutua inicialmente formuló sus cuentas anuales y fueron puestas a disposición de la 
Intervención General de la Seguridad Social el día 31 de marzo de 2016. Dichas cuentas fueron 
modificadas en la fecha indicada en el párrafo anterior. 

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el f ichero 
2115_2015_F_160719_083015_CUENTA.zip, cuyo resumen electrónico se corresponde con 
JFIJHgcOGy9Q1gld0UbrOKYYrGgIMVBRX4I/EdmpRpU= y está depositado en la aplicación 
TRACI@ss de la Intervención General de la Seguridad Social. 

II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores 
 
Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la 
imagen fiel del Patrimonio de la Seguridad Social que tiene adscrito la Mutua, basada en el trabajo 
realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector Público. Dichas normas exigen que 
planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable, aunque no 
absoluta, de que las cuentas anuales están libres de incorrección material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en 
cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del 
gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la 
adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas 
por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría.  
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III. Opinión 
En nuestra opinión las cuentas anuales adjuntas relativas a la gestión del Patrimonio de la 
Seguridad Social expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de 
la situación financiera de “Mutua de Andalucía y de Ceuta”, Mutua Colaboradora con la Seguridad 
Social nº 115, a 31 de diciembre de 2015, así como de sus resultados, de sus flujos de efectivo y 
del estado de liquidación del presupuesto correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha 
fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación 
y, en particular, con los principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el mismo. 

IV. Asuntos que no afectan a la opinión 
IV.1 Párrafos de énfasis 
IV.1.1.Llamamos la atención sobre la evolución del resultado económico-patrimonial derivado de la 
gestión de las contingencias comunes, que ha sufrido una importante disminución en este ejercicio, 
pasando de un ahorro de 1.441.899,67 € en el ejercicio 2014 a un ahorro de 215.073,94 € en el 
ejercicio 2015. Según se señala en la nota 16 de la memoria adjunta, la disminución del resultado 
tiene su origen principalmente en el incremento de las prestaciones de incapacidad temporal que 
han pasado de 13,25 millones de euros en 2014 a 15,79 millones de euros en 2015, sin que este 
incremento haya podido ser compensado por la variación de los ingresos por cuotas, que pasan de 
21,11 millones de euros en 2014 a 22,81 millones de euros en 2015. 

IV.1.2. Como se pone de manifiesto en el apartado “Otra información relevante” de la memoria 
adjunta (Fichero MEM 28), conforme al artículo 68.6 de la LGSS, en la redacción de la Ley 
35/2014, de 26 de diciembre, que modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social en relación con el régimen jurídico de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, la 
colaboración de las mutuas en la gestión de la Seguridad Social no podrá servir de fundamento a 
operaciones de lucro mercantil ni tampoco podrá dar lugar a la concesión de beneficios de ninguna 
clase a favor de los empresarios asociados, ni a la sustitución de éstos en las obligaciones que les 
correspondan por su condición de empresarios. 

Consecuentemente, desde el día 1 de enero de 2015, y en virtud de la disposición derogatoria 
única de la Ley 35/2014, de 26 de diciembre, queda sin aplicación lo regulado respecto de los 
servicios de terceros para gestiones de índole administrativa del párrafo segundo del artículo 5.1 
del Reglamento sobre colaboración de las mutuas, aprobado por Real Decreto 1993/1995, de 7 de 
diciembre, así como la Orden TAS/3859/2007, de 27 de diciembre, que regula la contraprestación a 
satisfacer por las mutuas por los servicios de administración complementaria a la directa, en la 
redacción dada por la Orden TAS/401/2008, de 15 de febrero y la Orden TIN 221/2009, de 10 de 
febrero. Por este motivo, si bien el gasto de colaboradores registrado en el ejercicio ha disminuido 
en un montante de 668.270,79 € respecto al año 2014, debido al incremento en otras partidas de 
gasto que han venido a compensar esta disminución, la agrupación 10 “Aprovisionamientos” de la 
cuenta del resultado económico-patrimonial ha tenido un descenso de 398.387,01 €, que supone 
una variación del 15,44% con respecto al ejercicio 2014. 

IV.1.3. Asimismo, llamamos la atención respecto del apartado “Otra información relevante” de la 
memoria adjunta (Fichero MEM 28) La Ley 35/2014, de 26 de diciembre, que modifica el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las 
mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, regula los límites para la constitución de las 
reservas de estabilización por contingencias profesionales y por cese de actividad. En concreto, el 
límite de la reserva de estabilización por contingencias profesionales queda establecido, como 
máximo, en el 45% de la media anual de las cuotas ingresadas en el último trienio por dichas 
contingencias, y el nivel máximo de la reserva de estabilización por cese de actividad en un 25% de 
las cuotas ingresadas durante el ejercicio económico por esta contingencia, en lugar del 97,8% del 
excedente obtenido establecido anteriormente. 
En consecuencia, de conformidad con los artículos 75 y 75 bis del TRLGSS, en la redacción dada 
por la citada Ley 35/2014, y según lo establecido en la disposición transitoria segunda, la Mutua ha 
ingresado en las cuentas bancarias de la Tesorería General de la Seguridad Social, con 
anterioridad a 31 de julio de 2015, además del exceso de excedentes generado en cada ámbito de 
gestión correspondiente al ejercicio 2014, un importe de 10.109.678,32 € por los excesos sobre los 
citados límites de las reservas de estabilización por contingencias profesionales y por cese de 
actividad. 

Los hechos descritos han determinado una disminución, con respecto al ejercicio anterior, por el 
importe anteriormente señalado, tanto del patrimonio neto, que ha disminuido en un 25%, como del 
efectivo y de la cartera de valores de la Entidad, para lo cual la Mutua enajenó anticipadamente 
letras y bonos del Estado por importe de 9 millones de euros. 
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IV.1.4. Según se señala en el ya referido apartado “Otra información relevante” de la memoria 
adjunta (Fichero MEM 28), por  Resolución de la Dirección General de Ordenación de la Seguridad 
Social de 10 de junio de 2016, por la que se ha aprobado la memoria explicativa y el balance final 
correspondientes a la liquidación de “Corporación Mutua”, entidad mancomunada de mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social, en la que esta Mutua tenía una participación del 4,23%, y 
cuya disolución fue dispuesta por el artículo 3 del Real Decreto 701/2013, de 20 de septiembre, de 
racionalización del Sector Público. 

Como parte de las operaciones contempladas en el proceso de liquidación, han sido devueltos a 
esta Mutua 15.763,23 €, con fecha 16 de febrero de 2016, correspondientes a su aportación al 
Fondo Social de la entidad mancomunada, asimismo del excedente resultante de la liquidación 
reflejado en el balance final por importe de 838.076,84 €, le ha sido reintegrado con fecha 20 de 
junio de 2016 un importe de 18.353,88 €, de conformidad con la distribución acordada por la 
comisión liquidadora. 
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